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RESOLUCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ORDENACiÓN DEL 
JUEGO POR LA QUE SE OTORGA PROVISIONALM ENTE LICENCIA 
SINGULAR PARA EL DESARROLLO Y EXPLOTACiÓN DEL TIPO DE 
JUEGO JUEGOS COMPLEMENTARIOS A LA ENTIDAD PREMI ERE 
MEGAPLEX, S.A. 

En cumplim iento de los preceptos contenidos en la Ley 13/2011 , de 27 de 
mayo, de regulación del juego y en el Real Decreto 1614/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011 en lo relativo a licencias, 
autorizaciones y registros del juego, la Orden EHA/3090/201 1, de 8 de 
noviembre por la que se aprueba la reg lamentación básica de Juegos 

. C-9mp lementarios, de conformidad con lo establecido en el Procedimiento de 
~o" HI~6iJCitud y otorgamiento de licencias singulares para el desarro llo y explotación /....$-x..;~ 'r ~ 

k/" . ;¡,~~,~ I tf\~istintos tipos de activid.ades de juego, aprobado por Resolución de la 
!~ ¿(~~:,9Jecc 9n G:neral de Ordenaclon del Juego de 16 de noviembre de 2011, Y en 
1,\'4 '\~(¡_;.:,conslº< raclon a los siguientes 

o" 1.7 ... -/.- ~ 
'\),. ' <;, 

o. r~> 
"0, ",\,1,' ANTECEDENTES 

~t JUEGO \'1 .... 

Primero. Con fecha 15 de diciembre de 2011 , D. Mario Rodríguez Valderas en 
nombre y representación de la entidad PREMIERE MEGAPLEX, SA, con 
C.I.F. número A82099367, con domicilio social en Madrid, calle Enrique Jardiel 
Poncela na 4, y domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Carretera de 
Fuencarral a Alcobendas na 4, presentó su solicitud de licencia singu lar para el 
desarrollo y explotación del tipo de juego Juegos Complementarios, vinculado a 
la modalidad de juego Otros Juegos referida en la letra f) del artícu lo 3 de la 
Ley 13/2011 , de 27 de mayo, de regulación del juego (en adelante LRJ). 

Asimismo, el interesado ha solicitado la autorización correspondiente para el 
desarrollo de la acti vidad publicitaria, patrocinio o promoción de los juegos 
objeto de la licencia solicitada en los términos del artícu lo 7 de la LRJ. 

Segundo. Al escrito de solicitud se acompafia un compromiso de asunción 
formal de las obligaciones previstas para los titulares de licencia en la LRJ yen 
su normativa de desarrollo y declaración de sometimiento expreso a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en relación con 
cua lesquiera actos derivados de la licencia singu lar que le fuere otorgada. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADM INISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Ordenac ión del Juego 

Te rce ro. El interesado cumple con los requis itos exigidos en el apartado 
Cuarto del Procedimiento de solicitud y otorgamiento de licencias singulares 
para el desarrollo y explotación de los distintos tipos de actividades de juego. 
aprobado por Resolución de la Dirección General de Ordenación del Juego de 
16 de noviembre de 2011 (en adelante . PLS) . 

Cuarto. El interesado ha aportado toda la documentación exig ida en el 
apar1ado Sexto del PLS y, en particular, todos los datos que deben ser objeto 
de inscripción en el Registro General de Licencias del Juego, en virtud de lo 
dispuesto en la LRJ yen el Real Decreto 1614/2011 , de 14 de noviembre, por 
el que se desarrolla la LRJ en lo relativo a licencias, autorizaciones y registros 
del juego (en adelante ROLAR). 

Quinto . De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 9.1 

¡,p./íí:i:ir:ee la LRJ yen el artículo 9 del ROLAR, con fecha 23 de diciembre de 2011, se 
"'J,, I;j'ñ'!\. 

.,::''''' solrG{!,~ a la Comunidad Autónoma de Madrid el informe preceptivo 

(~ c~¡:/E;~.fwreW?ndiente, habiéndose recibido informe favorab le con fecha 3 de enero 
lo, <'0" .", .• .de 20n2. 

~\,\, \h/';" ", .. l FUNDAMENTOS DE DERECHO 
·c'h .r.,\{!.>" 
~(!('iGO. \" 

__ o ri mero. El artículo 9.1 de la LRJ establece que el ejercicio de las actividades 
no reservadas queda sometido a la previa obtención de título habilitante. 

El artícu lo 10.1 de la LRJ señala que <ilos interesac/os en desarrollar 
actividades de juego no ocasional deberán obtene/~ con carácter previo al 
c/esarrollo de cualquier tipo de juego, una licencia general por cada modalidad 
de juego definida en el alticulo 23, letras c), d), e) y f) , en función del tipo de 
juego que pretenda comercializan) . Por su parte, el artículo 11 .1 de la LRJ 
establece que <ila explotación de cada uno de los tipos de juego incluidos en el 
ámbito de cada licencia general requerirá el otorgamiento de una licencia 
singular de explotación)). 

El ROLAR, en su artículo 4, establece que <ilos interesados en el desarrollo de 
actividades de juego deberán solicitar a la Comisión Nacional del Juego el 
correspondiente título habilitante)), estableciendo el artículo 11.2 de la LRJ que 
<ilos operadores habilitados con la licencia general podrán solicitar licencias 
singulares)). En este sentido, el artículo 17.2 del ROLAR seña la que «las 
licencias singulares podrán ser solicitac/as por el titular de la licencia general en 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Ordenación elel Juego 

cualquier momento siempre que la licencia general permanezca vigente» y que 
«en aquellos casos en que así lo estalJlezca la convocatoria para el 
otorgamiento de licencias generales, la solicitud de licencias singulares podrá 
realizarse simultáneamente con la solicitud de la licencia general, quedando 
condicionada la solicitud al otorgamiento de la licencia general». 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el articulo 17.5 del RDLAR, en 
el plazo de se is meses contados desde la entrada de la correspondiente 
solicitud , la Comisión Nacional del Juego, a la vista del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos contenidos en la normativa aplicable, otorgará 
provisionalmente o denegará la licencia singular y acordará , en caso de 
otorgamiento provisional, la inscripción provisional en el Registro General de 
Licencias de Juego . 

.. __ Tercero, Establece el articulo 21.2 de la LRJ que es función de la Comisión 

/fi~ÓV.¡fI ~j~al del Juego conceder los títulos habilitantes necesarios pa ra la práctica 

fé'':- ,),<%)~1~, l át~\ctivid ades de jUego.objeto de la Le~ . . .. 

\~, ?;:¡:{;!~;~asta~a efectiva constltuclon de la Comlslon Nacional del Juego, en apllcaclon 
V¿, '~;";.' de I~:¡¿tablecido en la Disposición transitoria primera de la LRJ , corresponde a 

\:2.;"":/!:" t!p\dJ¡'fección General de Ordenación del Juego del Ministerio Hacienda y 
'<"GJ. A"d~inistraciones Públicas la tramitación de los procedimientos de solicitud de 

licencia singular y al titular de la Dirección General de Ordenación del Juego las 
resoluciones de otorgamiento o denegación de las mismas. 

Cuarto, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la LRJ y con la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, queda prohibida la 
publicidad , patrocinio o promoción , bajo cualquier forma , de los juegos de 
suerte, envite o azar y la publicidad o promoción de los operadores de juego, 
cuando se carezca de la correspond iente autorización pa ra la realización de 
publicidad conten ida en el títu lo habilitante. 

En este sentido, y hasta la publicación del Rea l Decreto por el que se 
1 

desarrolle el articulo 7 de la LRJ, la publicidad , patrocinio y promoción de las 
act ividades de juego se realizará de conform idad con lo dispuesto en el citado 
artículo 7, la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de publicidad y su 
normativa de desarrollo, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal y la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Ordenación del Juego 

legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios. 

Por cuanto antecede , en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 
21 de la LRJ en relación con la Disposición transitoria primera de la misma Ley, 

A e u E R D A: 

Primero. Otorgar a la entidad PREMIERE MEGAPLEX, SA, C.I.F. número 
A82099367 , con dOlllicilio social en calle Enrique Jardiel Poncela nO 4, 
LICENCIA SINGULAR PROVISIONAL habilitante para el desarrollo y 

explotación del tipo de juego JUEGOS COMPLEMENTARIOS, vinculado a la 
Illodalidad de juego OTROS JUEGOS referida en la letra f) del artículo 3 de la 
LRJ, en la forllla y con las condiciones establecidas en la Orden 
EHN3090/2011 , de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación 

/Í~ Efá;~'j~@,~~ JUEGOS COMPLEMENTARIOS Y en el Anexo I a esta Resolución . 

{,.;i'" ... S!.~\9!O~t~:niento provisional de la licencia singular, en cumplillliento de lo 

lw. '~:'~'~íjp)Jest~~ en el segundo párrafo del artículo 17.5 del ROLAR, queda 
\,.~.. ";'¡?'~'ói\diciWl do a la presentación , en el plazo illlprorrogable de seis meses 

\?:~i!U,rco~W~S~9 desde su notificación al interesado, de la homologación definitiva a la 
'-:Y& i:le~se refiere el nÚlllero tercero del al1ículo 11 del Real Decreto 1613/2011, de 

14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de Illayo, de 
regulación del juego, en lo relativo a los requisitos técnicos de las actividades 
de juego (en adelante , RDRT) . 

La licencia provisional , de conformidad con el último párrafo del citado artículo 
17.5 del ROLAR, se extinguirá en todo caso transcurrido el plazo referido en el 
párrafo anterior sin necesidad de pronunciamiento expreso por parte de la 

Comisión Nacional del Juego. 

Segundo. Proceder a la inscripción provisional en el Reg istro General de 
Licencias de Juego a la entidad PREMIERE MEGAPLEX, SA, C.I.F. nÚlllero 
A82099367 , COIllO titular de una LICENCIA SINGULAR PROVISIONAL 
habilitante para el desarrollo y explotación del tipo de juego Juegos 
COlllplementarios. 

El titular de la licencia deberá liquidar la tasa de inscripción en el Registro 
General de Licencias de Juego en los diez días siguientes a la notificación de la 
presente Resolución. 
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MINISTERIO DE HACI ENDA Y ADMINISTRACION ES PÚBLICAS 
Dirección General de Ordenación del Juego 

El titular de la licencia , deberá comunica r a la Comisión Naciona l del Juego, la 
fecha prevista pa ra el inicio de las act ividades objeto de la licencia singular 
otorgada. 

As imismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del ROLAR, el 
titular de la licencia deberá noti ficar a la Comisión Nacional del Juego cualquier 
hecho o circunstancia que suponga un cambio en los datos inscritos en el plazo 
de un mes contado desde el momento en que se prod uzca , aportando la 
documentación acred itativa. 

Tercero. Autorizar a la entidad PREMI ERA MEGAPLEX, S.A., para el 
desarrollo de actividades pub lici tarias, de patrocinio o promoción en los 
términos y con los limites fij ados po r la leg islación aplicable. 

Cuarto. Notificar, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 9. 1 del 
ROLAR, a la Comunidad Autónoma de Madrid el otorgamiento provisional de la 
licencia singular. 

Contra la presente resolución, de conformidad con los ar1ículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Ad min istraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo Común, el 
interesado podrá interponer, en el plazo de un mes contado a par1ir del día 
siguiente al de su notifi cación, recurso de alzada ante el Secretario de Estado 
de Hacienda. 

Madrid, 1 de jun io de 20 12 

EL OI RECTOR~ERAL 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION ES PÚBLICAS 
Direcc ión General de Ordenación del Juego 

AN EXO I 

TÉRMINOS Y CONDIC IONES DE LA LICENCIA SINGULAR 

1. Ámb ito de la licencia. 

La licencia singular que mediante esta Resolución se otorga habilita 
provisiona lmente a su titu lar para el desarrollo y explotación del tipo de juego 
Juegos Complementarios , vinculado a la modalidad de juego Otros Juegos 
referida en la letra f) del art icu lo 3 de la LRJ, en la forma y con las condiciones 
establecidas en la Orden EHA/3090/2011 , de 8 de noviembre, por la que se 
aprueba la reg lamentación básica de Juegos Complementarios, con ámb ito 
territorial estatal. 

/~'~'QCÉ'(fiti¿~a( de la licencia , podrá desarrollar las actividades de juego objeto de la 
//,.... . Q?l~~l~a)-~i~cament~ en la forma recog ida en el PI~n Operativo yen el Proyecto 
f.'; q \:,:ge ~Jos s!.\' temas tecnlcos de Juego que acampanan a su sol iCitud de licenCia 
\7\ ""~;,g ~íí~ ra l ~n las mod ificaciones que, como consecuencia de la sol ici tud de 
\~:~. ;;.' í'í Ce n ~~~f,~ lIlg Ul ar , hubiera notificado. La rea lización de acti vidades de juego de 

','It}:r,yn,f "'ódo dife rente al recogido en el Plan Operativo y en el Proyecto de los 
sistemas técnicos de juego, req uerirá la modificación de ambos , la acreditación 
de estas ci rcunstancias ante la Comisión Nacional del Juego y la modificación 
expresa del presente tí tulo. 

Las condiciones y cuantia de los premios a otorgar serán las establecidas en 
las reglas pa rticu lares de los juegos amparados por la presente licencia, que en 
ningún caso podrán superar los limites que a estos efectos establezca la 
normativa de juego vigente. 

La licencia singu lar que mediante esta Resolución se otorga en ningún caso 
habilita pa ra el desarro llo y explotación de tipos de juego que no hubieran sido 
objeto de regulación previa mediante la oportuna Orden Ministerial o que no 
figuren expresamente en la Orden EHA/3090/2011, de 8 de noviembre, por la 
que se aprueba la reg lamentación básica de Juegos Complementa rios. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Ordenación del Juego 

11. Contenido de la licencia. 

a) Derechos del titular de la licencia. 

Corresponden al titular los siguientes derechos: 

a) Desarrollar las actividades de juego objeto de la licencia singular otorgada 
en la forma y con las condiciones establecidas en la Orden EHA/3090/2011, de 
8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de Juegos 
Com plementa rios. 

b) En general , cualesquiera otros derechos que se le reconozcan o 
correspondan como titular de licencia singular en viliud de lo establecido en la 
normativa vigente. 

'<O(,I5)~0bligaciones del titular de la licencia . /.,¡" "''(/''1 ' 

t,<.'(;>\' ",;;1 ,,;~~~g \ de la licencia singular queda obligado al cumplimiento de las 

{.¡' '2:t\·.§~J~~ac~7es establecidas en la normativa de juego y, en particular, al de las 

\\. \(j. slguient! 

\\~~.:.,') é\)~~ntizar a los paliicipantes en las actividades de juego que explote o 
-. 'desarrolle los derechos establecidos en el articulo 15.1 de la RDLAR. 

b) Desarrollar mecanismos de información a los participantes, en relación con 
las reglas particulares de los juegos que explote o desarrolle y las 
disposiciones en vigor relativas a la tutela y promoción del juego legal, seguro y 
responsable. 

c) Desarrollar la actividad de comercialización de los juegos, exclusivamente a 
través de los medios comunicados en el plan operativo que acompaña a su 
solicitud de licencia general con las modificaciones que, en su caso , hubiera 
acompafíado a su solicitud de licencia singular. 

d) Observar y promover el respeto de las disposiciones en materia de cuenta 
de juego que se establezcan , asi como los contenidos de los contratos de 
cuenta de juego. 

e) Observar las disposiciones vigentes en materia de confidencialidad y 
tratamiento de datos personales. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Dirección General de Ordenac ión del Juego 

f) Respetar las disposiciones de la Ley 10/2010, de 28 de abril , de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación de l terrorismo y desarrollar los 
mecanismos y sistemas de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo. 

g) Exp lotar y desarrolla r por sí mismo las actividades de juego objeto de la 
licencia y respetar la prohibición de ces ión o exp lotación po r terce ras personas 
a la que se refiere el art iculo 9.3 de la LRJ . 

h) Cumpli r durante el periodo de duración de la licencia todos los requis itos y 
cond iciones que fueron necesarios para su otorgamiento y comunicar a la 
Comisión Naciona l del Juego o al organismo o centro directivo competente 
cualqu ier mod ificación de los mismos. 

/,;:.ói) tArt,9Rtar y poner a disposiCión de los participantes los instrumentos para la 

~,y> .,~~~~¡fu i;~ción del juego. 

I 'j c;0.\\(.jr:~~tab~fe r los sistemas y medidas que impidan el acceso al juego por parte 
\\~; ''j;.i?,pe me~~9Jes , y mostrar de manera vIsible las p/Ohlblclones aSOCiadas en todos 
~: ... , los ~,(1 t mas de acceso al Juego. 

~~:GIJ. ~{)\\~' 
.~--

k) Promover comportamientos responsables de juego y vigi lar su respeto por 
parte de los participantes , así como promover y adoptar las medidas de tute la 
del paliicipante previstas en la normativa vigente. 

1) Permiti r y facilitar el acceso a sus instalaciones po r pa lie del personal de la 
Comisión Naciona l del Juego o del organismo o centro directivo lega lmente 
competente que lleve a cabo las actividades de vig ilancia y control de las 
actividades de juego. 

m) Verificar la correcta ejecución de la actividad de registro y del cumpl im iento 
por parte de los usuarios de los requ isitos de acceso al juego, así como su 
mayoría de edad y la ausencia de condiciones de interdicción al juego. 

n) Veri fica r la correspondencia entre los datos comunicados durante el proceso 
de registro y los conten idos en los documentos de identi ficación del usuario. 

o) Respetar las norm as y reso luciones aprobadas por las autoridades 
competentes en materia de juego. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Direcc ión General de Ordenación del Juego 

p) No incurrir en conductas contrarias a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia . 

q) Cualesquiera otras obligaciones establecidas por la normativa de juego. 

111. Sistemas, procedimientos y mecanismos para el cumplimiento del 
control de prohibiciones subjetivas de acceso al juego. 

El titular de la licencia singular dispondrá los sistemas, procedimientos y 
mecanismos para evi tar el acceso al juego de las personas incursas en algunas 
de las prohibiciones subjetivas a las que se refiere el ali iculo 6 de la LRJ en los 
términos establecidos en la correspondiente licencia general. 

IV. Mecanismos de prevención del fraude y del blanqueo de capitales. 

1)::;.;~.'.).[~0~)~de la licencia singular dispondrá los sistemas y mecanismos para rt JOYitar ,L prevenir el fraude y el blanqueo de capita les en los términos 
~;' ",$~':i;g1J~ble~j os en la correspondiente licencia general. 
';1 -~~_\~\ "-I;<::_:Jt ~ 

'1,. ''i(t. V. R~!,it'ción de 105 sistemas, equipos e instrumentos técnicos que serán 
"~(j":co. W:rBlií:{dOs para la explotación de las actividades sujetas a licencia, --

La homologación de los Sistemas técnicos de juego del operador incluirá la 
relación de los sistemas, equ ipos e instrumentos técnicos que serán empleados 
para la explotación de las actividades de juego objeto de la presente licencia. 
Acordada la homologación, se incorporará a la presente licencia singular y 
formará palie de la misma la relación de los sistemas, equ ipos e instrumentos 
técnicos que figure en la Resolución de homologación correspondiente. 

VI. Vigencia y prórrogas. 

1. La licencia singular, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
EHA/3090/2011 , de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reg lamentación 
básica de Juegos Complementarios, tiene una duración de 5 afios contados 
desde la fecha de su otorgamiento provisional. 

2. La licencia singular otorgada es prorrogable , previa solicitud de su titular, por 
un período de idéntica duración al señalado en el número anterior hasta la 
extinción de la licencia general en la que se ampara. La solici tud de prórroga de 
la licencia singular deberá dirigirse a la Comisión Naciona l del Juego durante el 
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MINISTERIO DE HACI EN DA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Direcc ión General de Ordenac ión del Juego 

últilllo año de vigencia de la licencia y con al Illenos cuatro Illeses de 
antelación a la fecha de finalización de la Ill isllla , debiendo acred itar: 

a) El cUlllplillliento de los requisitos y condic iones que fueron considerados 
para la obtención de la correspond iente licencia singular. 

b) La explotación ininterrumpida de la licencia durante, al Illenos , las tres 
quintas partes del tielllpo de vigencia de la Illisllla . 

c) El pago de l illlpuesto sobre actividades del juego y de las tasas por la 
gestión adlll inistrativa del juego. 

A los efectos del devengo, liquidación y pago de la tasa por la gestión 
adlll inistrativa del juego estab lecida en el art icu lo 49.5.d) de la LRJ , la prórroga 
de la licencia singular se equipara a la concesión de una nueva licencia. 
---..., 

~';(j DE I/~r~ . ., • • 
.{;,}' VII·.''V

1 
Jransllllslon de la licencia . 

-.{~.' j. 

,;; .~_t '"' 10 
;:: .c> o:Jt~~a Ií§. ncia singular otorgada no podrá ser objeto de cesión o de explotación 

W, (~~};:\·'P..6i tell~ras personas. Única lllente pO,drá llevarse a c,abo la translllisión total o 
\-:\ <.¡, parcl ~f'de la licencia, previa autoflzaclon de la Comlslon Nacional del Juego, en 

'~~i/"'f;" Il:ni 't a-§os de fusión, escisión o aportación de rallla de actividad , Illotivada por 
-,_o °u~restructurac ió n empresarial. 

2. La contratación de deterlllinadas actividades de juego con terceros 
prestadores de servicios, si afectase a los elelllentos esenciales de la actividad 
sujeta a licencia , deberá ser previalllente cOlllun icada a la Comisión Nacional 
del Juego. Se considerarán elementos esenciales de la actividad sujeta a 
licencia la contratación de la gestión de servicios de plataforma de juegos, la 
gestión de clientes, la gestión de la infraestructura básica del sistema técnico y 
cualquier otro servicio de silllilares características, con independencia de su 
denolllinación. 

VIIl. Régimen sancionador. 

En el Illarco de lo dispuesto en el Título VI de la LRJ , el incumplillliento por el 
titular de la presente licencia singu lar de los requis itos y condiciones fijados en 
la Illisma está tipificado como infracción administra tiva. 
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La COlllisión Nacional del Juego illlpondrá las sanciones que correspondan de 
acuerdo con el articu lo 42 de la LRJ o, en los supuestos de las infracciones 
ca lificadas COIllO Illuy graves, realizará la propuesta correspond iente al titular 
del Ministerio de Hacienda y Adlll inistraciones Públicas, de conform idad con el 
nÚlllero 3 del citado articu lo 42. 

IX. Publicidad, prollloción y patrocinio. 

Las actividades autorizadas de publicidad, patrocinio y prollloción de las 
actividades de juego y del operador se realizarán de conforlll idad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable y, en particular, en el articulo 7 de la LRJ y 
su norlllativa de desarrollo , la Ley 34/1988, de 11 de novielllbre, General de 
publicidad y su norlllativa de desarrollo, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
COlllpetencia Desleal y la Ley 29/2009, de 30 de dicielllbre, por la que se 
modifica el régimen legal de la cOlllpetencia desleal y de la publicidad para la 

/1,;;;;;'¡:':;hej~fa de la protección de los consulllidores y usuarios, sin perjuicio de las 

f";' ",;;;~~~~l('~'ones que la COlllisión Nacional del Juego dictara al respecto . 

'1 ';:i':,"(1)(;*'; ~ tinción de la licencia singular. 
\ .' lIt). ::-:~, ¡.., ,y t.U ,l' ¡.:) 

\~'::'" "." La IiS,el)cia singular otorgada se extingui rá en los siguientes supuestos: 
-,\' /". ff~\{~j~'> /' . ,~,,) :·~7 

ar Por renuncia expresa dell icenciatario Illanifestada por escrito. 

b) Por la extinción o pérdida de la correspondiente licencia genera l. 

c) Por el transcurso de su periodo de vigencia sin que se solicite o conceda su 
renovación . 

d) Por resolución de la COlllisión Nacional del Juego, en la que expresamente 
se constate la concurrencia de alguna de las causas de resolución siguientes: 

10. La pérdida de todas o alguna de las condic iones que deterlll inaron su 
otorgamiento. 

20. La disolución o extinción de la sociedad titular de la licencia , 

30. El cese definitivo de la actividad objeto de la licencia o la falta de su 
ejercicio durante al Illenos un año. 
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4° La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 

5° La imposición como sanción en el correspondiente procedimiento 
sancionador. 

6° El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia. 

7° La cesión o transmisión del título llabilitante a través de fusión, escisión o 
aportación de rama de actividad , sin la previa autorización de la Comisión 
Nacional del Juego. 

8° La obtención de la licencia con falsedad o alteración de las condiciones que 
determinaron su otorgamiento, previa audiencia del interesado, cuando ello 
proceda. 
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